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"Se exploran varias vías, porque es otro proceso", puntualiza Relaciones Exteriores

Se defenderá el asilo otorgado a Glas
"Se violó esa garantía por

su arresto en la sede nacional"

La decisión de respaldarlo no

fue sobre las rodillas: Bárcena

El ex vicepresidente pide el
beneficio del habeas corpus

ARTURO SÁNCHEZ Y ALONSO URRUTIA / P2Y3

GOBIERNO DE NOBOA ACUSA A CORREA DE TRAICIÓN

"Me davergüenza mi

patria", dice Glas ante la
Corte Nacional de Justicia

ORLANDO PÉREZ
ESPECIAL PARA LAJORNADA

QUITO

En medio de lamayorcrisis política
ydiplomática, elgobierno de Daniel
Noboa mantiene silencio sobre la
decisión de su homólogo mexica-
no Andrés Manuel López Obrador
de pedir la suspensión del Ecuador
en el sistema de las Organización
de las Naciones Unidas "si no pide
disculpas" por elasaltoa la sede di-

plomática el pasado viernes.
Incluso, los informes de la Policía

Nacional yde las fuerzas armadas,
presentados ayeren la audienciade
habeas corpus de Jorge Glas en la
Corte Nacional de Justicia, eviden-
ciaron que el presidente Noboadio
la orden verbaly por escrito para
detener al ex vicepresidente. Sin

embargo, el informe de la milicia

expresa que fueron los policías los

que lo ejecutaron.
Además, en el afán de ganar la

consulta popular del próximo 21 de

abril, los vocerosprincipales sobre
el tema han evitado las entrevistas

y emitir comunicados oficiales so-

bre el tema. Tras la condena de la

OEA, por 29 países del continente,
el único que hizo una valoración fue
el viceministro de Gobierno, Este-
ban Torres: "Lo de ayer en la OEA
fuepositivo para Ecuador, más allá
de la situación compleja. Lo que
nosotros queremos es mandar un

mensaje al mundo de que aquí se

respeta la Constitución y la ley y
que tampoco se pueden mal usar

las sedes diplomáticas".
Las reacciones de juristas y ex-

pertos en derecho internacional
han alertado de las graves conse-

cuencias de una medida de esta
dimensión: se afectarían drástica-

y proyectos y compromisos inter-

en campos
como la educación, la cultura, la in-

vestigación científica. Hoy mismo,
el país tiene problemas con la ONU,
pues perdió el derecho avotar en la
Asamblea General debido a la deu-
da que arrastra desde 2015. Para

recuperarlo debe pagar al menos

1.9 millones de dólares.
Mientras tanto, Noboa perma-

nece en Miami, en una visita de
carácter privado, de la cual no se

han hecho públicas, por parte de
sus voceros, las actividades en esa

ciudad estadunidense. Sin embar-

go, la tarde de ayer, su ministra de

Trabajo, Ivonne Núñez, denuncióal
ex presidente Rafael Correa por el
delito de traición a la patria, según
el artículo 353 del Código Orgánico
Integral Penal.

Para ella, las expresiones de Co-
rrea "no sólo constituyen demanera

independienteundelitodecalumnia

por la falsa imputación de delitos,
sino que, en su conjunto, también
crean una situación de pánico entre
la población ecuatoriana, que inde-

pendientemente de si ésta es civil o

militar, ahora se encuentra temero-

sa de una posibleguerray repercu-
siones en elámbito económico, me-

diante sanciones internacionales".
Esta acciónya se preveía, porque

en sus discursos de los últimos días,
Noboa se había referidoal tema, sin
mencionaraCorrea, diciendo, en un

comunicado del8deabril, que "unos

políticos ecuatorianos caducos han
solicitado aMéxico que nos declare
la guerray a la comunidad interna-
cional que nossancione económica-

mente, incurriendo en una traición a

la Patria nunca antes vista".

Piden devolverle la
condición de asilado

El ex vicepresidente ecuatoriano

Jorge Glas apareció de nuevo, vía

Zoom, este juevespara pedir un ha-
beas corpusy, en una intervención
de casi 20 minutos, contocómo fue
golpeado torturadopor suscapto-
res, dentroy fuera de la embajada
mexicana en Quito.

Conmovido, dijo: "Me da ver-

güenza mipatria" cuando se refirió
al modo en que se ha tratado auna

legacióndiplomática de un país her-

mano, a sus funcionariosyaélmis-
mo. "Me trataban como un trofeo
de guerra, me llevaron como una

vacacolgada, con los brazos guinda-
dos", testimonió. Además, comentó

que los policías se jactaban de haber
realizado una operación exitosa,
"me tomaban fotos, se burlaban
de (Roberto) Canseco y le decían
'mamarrachos mexicanos, ya vas a

ver lo que son las fuerzas armadas
ecuatorianas".

El abogado Andrés Villegas dijo
en la audiencia que la detención es

ilegalyvarbitraria porhaber concul-
cado los derechoshumanosypidió
que como medida de reparación
se ordene que sea trasladado a la
misión diplomática de México más
cercana a Ecuador o que con base
en la Convención de Asilo se le lleve
a otro Estado en el que convenga
mantenerlo bajo resguardo.

La sesión de habeas corpus
fue presidida por la jueza Mónica
Heredia (centro). Foto Afp
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